
NUM. 124.-LUNES 27 DK MAYO DE 1895

DE La

tMWlSOÂ Bl €0&»WA
^tlcuJo l.’ Lag leyes obligarán en La Península, islas ¡ 

Baleares y Canarias, álos veinte días de an promnlgación, ■ 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
W la Gaceía o^eiíií. i

Art. ^.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su ! 
®hinplinii6nto. \

Art. 8.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no i 
dispusieren lo coni rario. {Código dml vigente) |

Beal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto do 1691, disponen no se otorgue por las cor- I 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ' 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 1 
de haber satislecSo los derechos de inserción de los anun- 
otoa de subastas en la Qaetfa de MitdrÜ y Boleta Oficial.

SÜSCKIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pneuts.

Un mes..................................8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................ 13 50
Un año...............................88

PoBUA BB CÓRDOBA Pesetas.

Un mus ............................4
Trimestre............................ 11 25
Sein ma.-et.......................... 22 60
Unaño................................. 45

Número suelto, 39 eintimos de peseta.
Se publica todas loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolettítc» Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
reapecrivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 de . brii, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Seoretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada año.

Advbutkncia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningnn anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

PresifleiiCia del Consejo le MídísItos
[Gaceta del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-,) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
sm novedad en su importante sa- ; 
lud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

l‘HOVI\CIA DE CÓRDOBA Î 
______  i

Núm. 1619 |
SECCION DK MINAS i 

SÛMERO DEL EXPELIENTE 3479 |

^ûh José Novillo, Gobernador civil de esta J 
provincia. {

_ Hago saber: que por don Manuel Eu- Î 
^î^uez, en represeutaeion de la Sooie- J 

ad Minera y Metalúrgica de Peñarro- Î 
Îa, vecino de Córdoba, se ha presen- i 
^io eu este Gobierno de provincia una 
'dstanoia fecha 2X de Febrero de 1894, ■ 
û leitando se la concéda nsa demaBÍa J 

^uomiuaja “Demasía à 2.’ Enero 4.°„, 1 
^® mineral plomo, sita ea ei término de 1 

dente Obejuna y comprendida entre j 
®® coaoesioneg tituladas “Demasía & i 

*‘®ro 2,*„ número 3385, “Segundo j 
^Uero 4.’,, número 3179 de la Socio- !

® Miners y Metalúrgica y “Carlos,, i 
palero 2657 de la Sociedad Stoiber y j

^'^^^ demasía le ha sido ad- I 
* ' ú por decreto de esta día, salvo i 

derecho. j 
«en * ^'’^ ^^ publica por medio del pre- ' 
Úiae^ ^^^^ ’^'^^ *“■ *^ término de 60 
hea ^'^^^^^ producir sus reoUmaoio- 

’ °°‘i^orm6 al artículo 24 de la ley.
x se orean con derecho para odo. ! 

rdeba !.• de Mayo de 1895,

El Gobernador, 
José Novillo

Número 1620
Número det expediente 3431

Hogo sober: que por dou Manoel En
ríquez, en representación da la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro
ya, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instancia fecha 24 de Febrero de 1894, 
eo-¡citando se le conceda una demasía 
denominada “Segunda Demasía 4 Ene
ro 2.*’„ de mineral plome, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna y comprendi
da entre las concesiones títnladas “De* 
masía á Enero 2.“,, número 3385, “Ene
ro 2.*„ número 2666, “Enero Sureste, 
número 3391, y “Enero Suroeste,, nú- 
meio 3390. de la Sociedad Minera y 
Metalúrgica da Peñarroya; „Cárlos„ 
número 2657 y “Viriato,, número 2562 
de la Sociedad Stolber y Westfalia, y 
“Carmen,, número 2564de don Alber
to "Wilkens; cuya demasía le ha sido 
admitida por decreto de este día, sal
vo mejor derecho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el termino de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho pera ello.

Córdoba 1.® de Mayo de 1896,
El Gobernador,

José Novillo

Circular núm. 1643
Habiendose publicado en el Bole

tín Oficial de esta provincia núme
ro 120, correspondiente al día 22 del 
mea actual, la relación de las liqui
daciones practicadas por la Delega
ción de Hacienda de los débitos que 
que á favor de la misma resultan 
contra la excelentísima Diputación y 
Ayiintamieutus de esta provincia en 
31 de Marzo último, en virtud de lo 
dispues en el art. 5.'’ de la instruc
ción aprobada por Beal Decreto de 
16 de Abril anterior; espero del re
conocido celo de las citadas Corpo
raciones pue inmediatamente proce

dan á formar los presupuestos ex
traordinarios prevenidos en el Real 
Decreto de 7 del corriente insertos 
en el indicado Boletín Oficial nú
mero 113 de 14 del actual, con suge- 
ción estricta á las disposiciones que 
en él se establecen, debiendo llamar 
su atención acerca del plazo impro
rrogable que se concede para ultimar 
dicho servicio, en Ia inteligencia de 
que transcurrido que sea. impondré 
á los morozos las correcciones á que 
haya lugar.

Córdoba 24 de Mayo de 1895.
El Goberuador, 

José Novillo

Circular núm. 1628
En circular de este Gobierno de 

8 del actual se previno á los señorea 
Alcaldes de la provincia obligaron 
á los Médicos municipales á remitir 
á loa Subdelegados de Medicina res
pectivos, los datos referentes á las 
defunciones por causa de viruela 
ocurridas en sus términos respecti
vos en el último quinquenio, ó en los 
dos ó tres últimos años si no fuera 
posible lo primero, expresando sí los 
fallecidos estaban ó no vacunados; 
previniéndose en la misma circular 
á los señores Subdelegados, que re- 
mitierau á este Gobierno eu el tér
mino de tercero dia relación de los 
Médicos municipale que hayan deja
do de cumplir tan importante servi
cio; y como ni unos ni otros hayan 

! cumplido las expresadas órdenes, les 
j prevengo, que si inmediatamente no 
: lo hacen les impondré el máximun 

de la multa que autoriza la ley, pre
viniendo también á los repetidos se
ñores Subdelegados, que al remitir 
las relaciones de los Médicos moro- 

1 sos, amplíen los datos que tienen su- 
1 ministrados á este Gobierno referen- 
i tes á las defunciones de viruela, se
parándolos por Ayuntamientos, y 
expresando ai estaban ó no vacuna
dos los fallecidos, pues casi todos lo 
han hecho englovadamente, y no es 
así como los reclama la auperiori- 
dad.

Córdobti 21 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 1652 
Don Antonio Galán Nadales, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efesto por falta de lioitadores la subas
ta celebrada en el día da ayer para el 
arriendo da los arbitriOB sobre el aso 
obligatorio de pesas y medidas y ser
vicio de pesar y medir, durante el año 
eoonómico próximo de 1896 á 96, ee 
anuncia un segundo remate que ten
drá lugar en astas Casse Consistoriales, 
el día siguiente de los diez en que se 
publique este edicto en el Boletín On- 
ciAL da la provincia, con baja del 26 
por 100 del tipo señalado para la pri
mera ó sea por la cantidad de 997'12 
pesetas.

Y para que llegue a conocimiento del 
público se fija el presente y otros de 
igual tenor,en Montemayor á 20 de Ma
yo de 1896.—Antonio Galán.

Fábrica militar de harinas
Núm. 1633

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente á concur- 

so de posto rea para el día 1 ’ de Junio 
próximo á las dos de la tarde, para la- 
adquisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12?

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que suse 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Mayo de 1896.—El 
Administrador Secretario, José Már
quez.—"V.” B.": EI Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos es de
ducirá el importe del 1 por 100 do 
impuesto para el Tesoro.

Otsa. Los vendedores del artículo 
satisfarán à la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA OE COROOBA
NÜMEBO 1617

SECCION DE MINAS

Don José Novillo, Gobernador civil de esta provincia.

Hago sabor: QUe an los expadíantos niixieros quo so iasartao A cobtia’iaoión, ha roaaído, con focha síoto do Mayo actua!, ol sigaioato ^
Decreto. Vista la comanicación del señor Dolegado do Haoienda de esta provicoia y la relación pablicada en el Boletín Ovicui. náinero 73, del día 29 de 

Marzo de 1895, da las oonoeaioues que se hallan an descubierto por falta de pago de! canon deí derecho de superficie, y ea cuya comunioaoión se solicita se declare 
por este Gobierno la caducidad de las minas comprendidas eñ dicha relación.

Visto el articulo 23 del decreto ley de 29 da Diciembre de 1968; y _ ■ r i jixiaj-- a
Considerando que el tiempo trascorrido ea más que suficiente para que los ioteresados en astas minas hayan satisfecho su adeudo á la Administración de 

Ccntribuoioiies paralas minas da su propiedad, he resuaíto, defiriendo á lo interesado por In Delegación da Hacienda, caducar las concesiones mencionadae ea a 
adjunta relación. _ , , . , .,

Lo que 86 publica en este periódico oficial para conooimieMto de los interesados, a quiensa servira ue notinoacion.
Córdoba 22 de Mayo de 1895.—El Gobernador, José Novillo.

EXPEDIENTES QUE, SE CITAN

Imprenta del Diaria de Córdoba.

Número
NOMBRE DE LAS MINAS del 

expedienta MINEKAL Pertenencias TÉRMINO INTERESADO

Salvador 3208 Plomo 26 Añora, Do? Torres y Alcaracejos D. Manuel Castroverde Garcia
Manolo 3198 Idem 12 Añora y Dos Torres Julio Augusto Ruiz Bustamante
El Castaño 3211 Plomo y otros 12 Almodóvar dal Rio Lorenre Manzanares
Descuido 3010 Idem 12 Adamuz D.‘ Antonia Gallardo
Augusta 3111 Plomo 24 Alcaracejos D. Julián Recuero Aleteo
Segniida Gran Via 2539 Carbón 99 Belmez Enrique Romá y Figueras
Segunda Ampliación á los Millones 2538 Idem 30 Idem El mi81110
Los Millones
Claudio 1.°

2491
3079

Idem
Plumo

3{, 
12

ídem
Idem

El mismo
D. José Galán ReJríguez

La Bica Beimezana 3275 Idem 12 ídem José Cobos
Tula 3183 Hierro 31 Idem Julio Augusto Ruiz Busíamante
Conchita 3189 Idem 60 Baena Ricardo Miranda Bernuci
El Porvenir 3181 Idem 66 Almodóvar del Río Joaquín García Rueda
La Esperanza 3180 Idem 64 Idem El mismo
La Amistad 765 Plomo 12 Córdoba D. Claudio M tUgrida
Aurora 1808 Cobre 24 Idem Heredíroa de don Andrés Antero Pérez
San José 2762 Plomo 12 Idem D.* Amparo Medina Fraire
Santa Julia 2958 Plomo y blenda la Idem El mismo
Eduardo 2916 Calamina 63 Idem D. Guillermo F. Poole
Alerta 3050 Plomo 12 Los Blázquez José Furco López
Juan Antonio 3138 Idem 24 Dos Torres y Añora Julián Recuero
Genara 3199 Hierro 12 Espiel Julio Augusto Ruiz Bustamante
Demasía á Constanza 3146 Antimonio « Idem Francisco Jaraba Caballero
Constanza 2655 Idem 12 Idem El mismo
Demasía á San Luis 3064 Idem T Idem D. Bernhard Hiinhu
San Luis 2.° 3145 Idem 17 Idem El mismo
Santa Basilia 5537 ídem 16 Idem D. Joaquín García de Rueda
No me engañes 2788 Idem 19 Idem Edmundo Satragno
Julia 2452 Plomo 4 Fuente Obejuna Francisco Leiva Muñoz
Ampliación á la Antigua 3203 Idem 12 Uem Manuel Pérez Damián
Idem á San Juan 2430 Idem 27 Idem José Antonio Corral
El Grillo 2820 Idem 12 Idem José Castillejo Cuadrado
María 8197 Idem 12 Idem Ramón Romnaacta
Idem 3173 Idem 12 Idem Emilio Castillejo Bustos
Emilia 3172 Idem 12 Idem El mismo
Emperadora 3008 Idem 12 Hornachuelos D Juan Paniagna Caballero
Carmen 3239 Hierro 12 Luque Vicente Moreno Oliván
Ampliación á Soledad 3233 Cobre 13 Montoro Leopoldo Martínez Reguera
Soledad 3092 Idem 18 Idem EI mismo
Pura 3216 Plomo 12 Idem D. Mariano Solano García
Sailita 3205 Idem 30 Uem Mariano Solano Prieto
La Constancia 3095 Hierro 24 Posadas Alonso Cañero Castro
La Realidad 2814 Idem 12 Idem El mismo
La Inesperada 2780 Plomo 24 Idem El mismo
La Fortuna 2735 Hierro 12 Idem El mismo
Recompensa á la Constancia 2689 Plomo 38 Idem D. Salvador Cara y González
Prolongación 
San Isidro

2805 •
2714

Idem
Idem

12
12

Idem
Idem

El misino
D. Isidro Llamas Bermúdez

María Cristina 3237 Hierro 140 Santa Eufemia Ernestro Akerman y Borg
Isabel Luisa 3144 Carbón 950

24
Idem Mariano Solano Prieto

Antonio 3114 Plomo El Viso Guillermo P. Poole
Kiotinto Segundo '3084 Cobre 12 Idem EI mismo
Magdalena
Anticipada

2902 Plomo 39 Villaviciosa D. Juan Bailey Davies
3044 Cobre 32 Villanueva del Rey Miguel Colominas lebert

Quien Pensara 3036 Idem 12 Idem Manuel González Villegas
previsión 2487 Plomo 18 Villanueva dal Duque José Antonio Corral
Fortuna 2486 Idem 13 Idem El mismo
Teresa 2911 Uem 25 Idem D. Guillermo F. Poole
Mariana 2,‘ 2831 Idem 22 Idem El mismo
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